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MOCION DE FONDO 

P3ra que se modifique lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Ajgreado, contenido er el artícu o 1 del Proyecto de Ley en discusión, para que en adelat :e se 
lea c )mo sigue: 

ARTÍCULO 30.- Percepc ón del impuesto sobre el valor agregado en compn. 3 de 

servicios internacionales. 

Se faculta a la Administración Tributaria para que, establezca el cobro del imp .testo 
sobre el valor agregado )ot-  medio de aquellas personas físicas, jurídicas o entidades, 
que actúen co -no proveedores o intermediarios para poner a disposición de un 
consumidor 	según las disposiciones del párrafo segundo del artículo 4 de esta 
ley, compras de servicios por medio de internet o cualquier otra plataforma digita que 
sean 3onsurridcs en el territorio nacional. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, las entidades, públicas o privadas, 
que emitan tarjetas de crédito o débito de uso internacional, definidas para los efectos 
del presente artículo corlo emisores, deberán actuar como agentes de perceJción, 
cuando sus tarjetahabientes, en calidad de contribuyentes según las disposicion, ,s del 
parra:o segundo del artículo 4 de esta ley, realicen compras de servicios por mec o de 
interret o cJal tJier otra plataforma digital, que sean consumidos en el ter torio 
nacional. 

La percepción a que se refiere el párrafo anterior será conforme a la tarifa referi, :a en 
el articulo 1C de la prese Tte ley y se aplicará sobre el importe bruto de la compra I echa 
por el tarje.:ahabiente. Este porcentaje corresponde al impuesto sobre el valor 
agregado que en definitiva le corresponda pagar al consumidor final que ad( Jiera 
servicios por medio de in :ernet o cualquier otra plataforma digital. 

El tarjetahabiente a quien se le haya efectuado la percepción prevista en esta ,E:y, la 
aplicará corro Da go del impuesto sobre el valor agregado que se devengue por la 
compra servi.:,las por medio de internet o cualquier otra plataforma digital. 

Corresponde al emisor cl.e la tarjeta de crédito o débito declarar a la Administración 
Tributaria el to-:al de los montos que ha retenido a cuenta del impuesto al valor 
agregado. La Dirección General de Tributación, en resolución emitida para tal e 'ecto, 
establecerá la f)rma en que debe reportarse la información requerida para el centro', 
cobro y fiscalización de la percepción establecida en este artículo, a cargo da los 
emisores de tarjetas. 
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El suministro inexacto o incompleto, por parte de la entidad emisora, de la información 
referida se sancionará de conformidad con las disposiciones contenidas en el ar:ículo 
83 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N.° 4755, de 3 de ME' VO de 
1971, y sus reformas, y demás sanciones que correspondan de conformidad con el 
citado Código. 

Las sumas percibidas deberán depositarse a favor del fisco en el sistema bar Dario 
nacional o en sus agencias o sucursales, que cuenten con la autorización del 1:.;anco 
Central, a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de recibica la 
transacción por el emisor, mediante declaración jurada que para los efectos será 
regulada mediante resolución. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo aplican para aquellas entic ades, 
públicas o privadas, que comercialicen a partir de una cuenta bancaria y por mec o de 
interret o cualquier otra plataforma digital, servicios o bienes intangibles para fa ::ilitar 
los pagos a la cuenta de un vendedor o proveedor, no domiciliado en el territorio de la 
República. 

El tarjetahabiente podrá solicitar la devolución del impuesto ante la Administración 
Tributaria, cuando haya realizado compras con tarjetas de crédito, débito o cua quier 
otro similar a nivel internacional y se encuentre ante alguna de las sigui .!rltes 
situaciones: 

a) Adquiera servicios por medio de internet o cualquier otra plataiorma 

digital y sobre las que el uso, disfrute o consumo se realice totalmente el otra 

juriscicción. 

b) Utilice los medios electrónicos de pago para la transferencia o en -o de 

dinero a personas o entidades ubicadas fuera del territorio nacional cuyo 

resultado sea la manutención o el consumo final en una jurisdicción distinta a 

Costa Rica. 

Adquiera servicios a los que se refieren los artículos 8 y 9 de esta Icy. 

Le corresponderá al tar. etahabiente la presentación de las facturas, documer'ps y 
demás evidencia que compruebe la adquisición bajo alguno de los supuestos indi::ados 
en los incisos anteriores para solicitar la devolución sobre las percepcione del 
impuesto, según se disponga vía reglamento. 


